

GA AC 7. Adjudicación de oficina de farmacia


Certificado número ..........................................................................................

La entidad aseguradora[endnoteRef:1].................................................................................................... con NIF..............................., y domicilio en ......................................................................, representada por[endnoteRef:2] ….............…….................................................................................., con DNI/NIE.............................., con poderes suficientes de acuerdo con la validación de poderes que se indica más abajo,

ASEGURA:

A[endnoteRef:3]: .................................................................................................................................., con NIF .............................., en concepto de tomador del seguro. [3:  Nombre y apellidos o denominación social de la empresa o persona tomadora del seguro. ] 


Ante: la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H (en adelante, la asegurada).

Órgano gestor: Dirección General de Prestaciones, Farmacia y Consumo, de la Consejería de Salud.

[bookmark: _Hlk215570589]Por importe de: 
[bookmark: _Hlk215570605][En números]: 3.000 €.

[bookmark: _Hlk215570624]En virtud de lo que dispone:
· El artículo 25 de la Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de Ordenación farmacéutica de las Illes Balears (BOCAIB nº 149, de 21 de noviembre)
· Los artículos 11 y 16.2 del Decreto 30/2015, de 8 de mayo, por el cual se regulan los procedimientos para la autorización y apertura de nuevas oficinas de farmacia (BOIB nº 70, de 9 de mayo)

[bookmark: _Hlk215570641]Para responder de las obligaciones siguientes:
De la apertura de la farmacia adjudicada (art. 11.3 del Decreto 30/2015)
Identificación de la oficina de farmacia: ……………………………………………………….
Ubicación territorial (término municipal): …………………………………………………………….
Resolución de adjudicación: ………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk215570683]Consideraciones del seguro
· Se otorga solidariamente con respecto al obligado principal y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Dirección General del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con NIF S0711001H.
· La aseguradora no puede oponer al asegurado las excepciones que le puedan corresponder ante el tomador del seguro.
· La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no da derecho a la aseguradora a resolver el contrato ni a extinguirlo, ni la cobertura se suspende ni tampoco se libera de su obligación, en el caso de que tenga que hacer efectiva la garantía.
· Tiene una duración indefinida y estará en vigor desde la fecha de otorgamiento y hasta que la Depositaría de la Comunidad Autónoma devuelva este documento o el director general del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio certifique la renuncia a ejecutar la garantía. 
· Está sujeto al Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La entidad aseguradora declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 11.1 del Decreto 13/2019, de 7 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las garantías y de los depósitos custodiados por la Depositaría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.


............................, ............... de .............. de .................


[Firma de los apoderados]


Validación de poderes emitida por la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Fecha:		Número o código:



................................................................................................................................................


 

[bookmark: _Hlk215570700]INDICACIONES 
Escriba preferentemente en mayúsculas e indique los datos correspondientes en las notas numeradas:
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